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Municipiode TEKAX. YUCATAN.
Contrato No. MTYlFlSM-13ffEKAXl013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.61AX24Y26, C.61BX24Y26, C.61CX24Y26, C.24AX61CY63,
C.44X59Y61, C.61X54Y56, C.6IXS6YS8, C.S9X56Y58, C.59XS8Y60,
C.58X57Y59, C.59X60Y62, C.59X66Y68, C.76X41Y43, EN TEKAX.
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como-autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, T.S.U. FABIOLA PAUUNA AVILA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en 10 sucesivo se les
denominara -El Municipio. y por la otra parte: PAVIMENTACIONESy CONSTRUCCIONESENGENERAL5.A
DEC.V.al que se denominara -El Contratista-, representado (a) por C. JOSELUISMATOSCERVANTESen
su carácter de ADMINISTRADORUNlCOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio. declara que:

l.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAl 2013.
(PROVENIENTEDELRAMO33)

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle50 SIN X 51 Y 53 deesteMunicipio,

7T
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objetode este contrato, y
b).- La elaboracl6n y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es PCG0406165CO

uarACION MUCA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

,2.3.- Tiene su domicilio en la calle 18 No. 97 X 31 y 33 COL. LA GASOLINERA,C.P. 97960 en la
localidad Ymunicipio de lZUCACAB,Estado de Yucatán;

<1.AYUt-lTAMIENTO
'~SIOENCiAlolUN!CI?&
2012- 201e- 2.- "El ContratiSta- declara que:

TEKAX, YUCATAN.

2.1.'Acred~a su existencia con su acta constitutiva No. 154 de fecha 16 de Junio de
2004, suscrita por el notario público No. 2 abogado Alfredo J. Aguilar y Aguilar.
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.
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Municipiode TEKAX. YUCATAN.
Contrato No. MTYIFISM-13trEKAXI013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.61AX24Y26. C.6IBX24Y26. C.61CX24Y26. C.24AX6ICY63.
C.44X59Y61, C.61X54YS6, C.61X56YS8. C.S9X56Y58, C,59X58Y60.
C.58XS7Y59. C.59X60Y62, C.59X66Y68. C.76X41Y43. EN TEKAX.
YUCATAN.

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los reQuisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del EstadO de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artrculos: 51 ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de

."'- ~ Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, segúnI'Í~~ corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
~; que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.

~~ Esta bitácora será abierta conjuntamente. por -El Municipio. y -El Contratista- previo al inicio de los
H,AYUNTAt.4iENTO trabajos Objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
PRESlD~.:'¡U!~;CLo~instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas

2012 - 201~ se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:
.iEt<AX. YUCAinN.

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio- y dos copias, una para -El Contratista- y otra

para la supervisión de la obra; .--17
el.-las copias deben ser desprendib<es. no así las onlllnales, y -( 1
c),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero,
clasificación, fecha, desClipei6n del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenci6n. asr como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.

Expuesto to anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de TEKAX. YUCATAN.
Contrato No. MTYIFISM-13frnKAXlO13

Nombre de la Obra RECONSlRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASPALTICA.
C.61AX24Y26. C.61BX24Y26. C.61CX24Y26. C.24AX61CY63.
C.44XS9Y61. C.61XS4Y56. C.61XS6YS8. C.S9X56YS8. C.:59XS8Y60.
C.:58X:57YS9, C.:59X60Y62. C.S9X66Y68, C.76X41Y43. EN TEKAX.
YUCATAN.

CLAUSULAS
PrImera.- Objeto del contrato.- MEIMunicipio. encomienda a -El Contratista. 'Yeste se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total termlnaci6n. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa 'Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en;
RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA, C.61AX24Y26. C.61BX24Y26.
C.6ICX24Y26, C.24AX6\CY63, C.44X59Y6\, C.61X54YS6, C.61X56YS8, C.S9X56YS8. C.S9XS8Y60,
C.S8X57YS9, C.S9X60Y62, C.S9X66Y68, C.76X4\ y 43, EN TEKAX, YUCAT AN.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $3, 121,934A1. (Son: Tres millones ciento veintiún mil novecientos treinta y cuatro pesos 41./300
m.n.) Mas la cantidad de $499.509.51 (SON:Cuatrocientos noventa y nueve mil quinientos nueve
pesos 51/100 m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 3.
621,443.92 (Son: Tres mlllones seiscientos veintiún mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 92/300
m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
días naturales por 10 que -El Contratista. se obliga a iniciar las obraS objeto de este contrato el día 13
del mes de Mayo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día U del mes de Junio del aOo2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- DIsponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la ClAusulaTercel'll de este contrato.

Quinta.- AntIdpos.- .EI MuniCipiO. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus

~

~.¡,~~.'c oficinas. almacenes. bodegas e ,instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
(. ~.~~.'~ construcción así como el inicio de los~i trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su

. , caso y demás insumes.
H AYUNT"Mli:NK
PRE~E:'~o~K:lr,l.:La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
TE~~ VUCAT."'-': estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en

la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista. a la Tesorería17
del Municipio mediante cheque certificadO'"o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado I

del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerciCiOpresupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista. deberá presentar para garantizar la
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de -B Municipio. los pagos. por la ejecución de los
rabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutadOSse formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
las fechas que -El MuniCIpiO. determine. que se pagarán una vez satisfechos los requ~
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Municipio de TEKAX. YUCATAN.
Contrato No. MTYIFISM.13rrEKAX1013

Nombre de la Obra RECONSlRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.61AX24Y26. C.6lBX24Y26, C.61CX24Y26, C.24AX61CY63.
C,44X59Y61. C.61X54Y56. C.61X56Y58. C.59X56Y58. C.59X58Y60.
C.58X57Y59. C.59X60Y62, C.59X66Y68. C.76X4IY43, EN TEKAX,
YUCATAN.

establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~E1Municipio~, fecha que se haré constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: .

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio"la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfiCO. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~ElMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dras naturales Siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~ElMunicipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadOS
o por pagos indebidos.

Si "8 Contratista. estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista. no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Co~ratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),. El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento. En caso de que ~El
Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan

_ '\ efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

l~1 Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato." -El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
~.. cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El

I1.AYUNTAMIi:NTOMunicipio.,dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
PRESlDENCl'-.:.MiCCA!.ContratiSta"hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
2012_201:; del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y

TEKAX,YUCAT.•••.~. comprobada solvencia, a favor de "El Municipio ••

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista. no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: --r7
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; Ií
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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Municipio de TEKAX. YUCATAN.
Contrato No. MTYIFISM-13trEKAXlO13

Nombre de la Obra RECONSTRUCClON DE CALLES CON CARPETA ASFAL TICA,
C.6\AX24Y26. C.61BX24Y26. C.61CX24Y26, C.24AX61CY63.
C.44X59Y61. C.61X54Y56, C.61XS6Y58, C59X56Y58. C.59X58Y60,
C.58X57Y59. C,59X60Y62, C.59X66Y68. C.76X41Y43. EN lEKAX.
YUCATAN,

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas ,envigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable Ysolo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".

OCtava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, ""El
Contratista .• dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fienta por el importe total del anticipo otorgado. expedida IXlr
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena •• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ""El Municipio", a solicitud escrita de ""El Contratista- la que se
deberá acompa~ar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municipio~. dentro de los veinte días hábiles sIguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguIentes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11."La revisión por grupo de precios, que muttiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el
presente contrato;

ajuste respectivo se estimará con la

1?
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los preciOSserá la del acto de
presentactOny apenura de proposiciones. .

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

111."En el caso de trabajos con insumos determinados. el
actualización de costos de los mismos.H. AYUNTAMiENTO

'RESI~"IA l,lOOlClPAL
2012- 201~

ITKAX, YUCATAN.
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b)." los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el [ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los indices que requiera -El contratista y ~El MunicipjO~, no se encuentren dentro de la
publicados pOrel Banco de México; ~EIMunicipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investIgue, utilIzando los lineamientos y metodologfa Queexpida la multlcitada;
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b).- CUandosin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y -El Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Municipiode TEKAX, YUCATAN.
Contrato No. MIYIFISM.13/fEKAXIOI3

Nombre de la Obra RECONSlRUCClON DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.61AX24Y26.' C.61BX24Y26. C.61CX24Y26. C.24AX61CY63.
C,44XS9Y61, C.61X54YS6, C.61XS6YS8, C.S9XS6YS8, C.59XS8Y60.
C.58X57Y59. C.59X60Y62, C.59X66Y68. C.76X41Y43. EN TEKAX.
YUCATAN.

c).-Los precios originalmente pactadOS en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lC?que no se requiere convenio alguno.

Décima•• Recepción de los trabajos.- '"El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que s~an terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a 'as
especificaciOnes convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, '"El Contratista'" notificará por escrito a -El Municipio'" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles. -El Municipio" procederá a su recepción ñsica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptadOSlos trabajos, bajo la responsabilidad de '"el Municipio'".

Independientemente de lo anterior, -El Münicipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).• Cuando '"El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a '"ElContratista. el importe de los trabajos ejecutados.

-....
f~'¡
--$;

H.AYUNTAlAi"NTO d).- Cuando .EI Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
PRESlDENClAMUN!CJPtJ.. parcial quedara a juicio ,de"El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

2012. 201~
7EKAJ(, YUCATAN. e).•Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispUesto por

la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inCiSOe), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCión?
haga '"El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación r</'
correspondiente.. 1/

SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a qua se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con.El Municipio. y a cargo de '"El ContratiSta., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista ••.

Página 6 de 12



Municipio de TEKAX. YUCATAN.

Contrato No. MIYIFISM-13ffEKAXJ013
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,

C.61AX24Y26, C.61BX24Y26, C.61CX24Y26, C.24AX61CY63,
C,44XS9Y6I, C.61X54YS6, C.61X56YS8, C.S9X56YS8, C.59X58Y60,
C.58X57Y59, C.59X60Y62, C.59X66Y68, C.76X41Y43, EN TEKAX.
YUCATAN.

DécIma prlmera.- Supervisión de los trabajos.- ~ElMunicipio~, a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~E1Contratista", por escrito. las instrucciones Queestime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, as( como las modificaciones que, en su caso. ordene "El

Municiplo~.

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. -El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaci6n de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tiPO de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones Yestar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del oontrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los reQuisitos

señalados.

17
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municlpio~ para la ejecución de sus

trabajos.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratlsta" con sus trabajadores.- .8 Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene-por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembOlsar a ~ElMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

-~...... .....t..I

(~

'\ utI',ilma tercera.- Responsabilldades de "El Contratlsta".- ~EIContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. CUandoestos no se hayan realizaqo de acuerdo a lo estipulado en el contrato~ l y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dacias por escrito, éste ordenara su reparación

, .- - .•..0 o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
~~~~~~~ cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
,_ 2012-:i01~ Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
1éK/lX, YI,.ICA"TA."l. contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo

señalado para la terminación de los,trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.



Municipiode TEKAX,YUCATAN.
Contrato No. MTYIFISM-13trEKAXI013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA.
C.61AX24Y26, C.61BX24Y26, C.61CX24Y26, C.24AX61cY63,
C.44X59Y61, C.61XS4Y56. C.61XS6Y58, C.59X56Y58, C.59X58Y60.
C.S8XS7YS9. C.S9X60Y62, C.S9X66Y68, C.76X41Y43, EN "ffiKAX,
YUCATAN.

"El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, pof
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se reQuieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron 'ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- AdemáS de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no

f-
~ ~ concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente

~

en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos~l desde la fecha de terminación programad,! hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y

H.AYUNTAMIENTOrecibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".
~Slr"IJC1AM'u~iClPl-t

;.2015 Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
IEl(J:I}.,YUCATAN.motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de ~EIMunicipio", no

sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato. aplicará a ~EIContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a jUiCiOde ~EIMunicipio", haSta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artrculos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El
Contr8tlsta" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

77
Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso fX)r escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total O parcialmente las obras
~ntratadas en cualqUier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de Interés general, s~l

~ 'Página8de12 W



Municipio de lEKAX, YUCA~AN.
Contrato No. MTYIFISM~13fTEK.AXI013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.61AX24Y26, C.6IBX24Y26, C.61CX24Y26, C.24AX61CY63,
C.44XS9Y61, C.61XS4Y56, C.61XS6Y58, C.S9X56YS8, C.S9XS8Y60,
C.S8X57YS9. C.S9X60Y62. CS9X66Y68, C.76X41Y43, EN TEKAX,
YUCATAN.

que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obraSal cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta•• ResciSióndel contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista. y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento Quese establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista. Quien decide rescindir1o. será
necesario Queacuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraci6n correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaci6n por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sUs anexos, de las ordenes de -El Municipio" asf como la
contravenci6n a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisi6n
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula décima séptima.

Si .El Municipio. opta por la resciSión, -El Contratista"' estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Quepodrá ser hasta por el monto de [as garantfas otorgadas.

e
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Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisi6n del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

~

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.. Si -El Municipio. considera Que .El Contratista. ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a -El Contratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Quese hubieren aportadO; la resolucl6n deberá dictarse dentro

H.~YU~~¡~~1de los quince días hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
"?E,. ?:201~.•.••. ya su vez notificarse a -El Contratista. en su domicilio flSCa[O en la direcci6n electrónica, que para el
"'~- YUCATA.~,efecto se haya prevIstO.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio. éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debIdamente comprobadOSy relacionados directamente con el contrato.

\ En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- Y emitida la determinación
\ respectiva. "El MunicipiO. se abstendrá de t;lubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta

que se otorgue el finiquito que proceda; 10Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantras. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperaci6n de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.



e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso "d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor."previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Municipio de TEKAX, YUCATAN.

Contrato No. MIYIFISM-13nEKAXl013
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,

C.61AX24Y26,. C.61BX24Y26, C.61CX24Y26, C.24AX61CY63,
C.44X59Y61, C.61X54Y56, C.61X56Y58, C59X56Y58, C.59X58Y60,
C.58X57Y59, C.59X60Y62, C.59X66Y68, C.76X41Y43, EN 1EKAX,
YUCATAN.

"El ContratiSta" estará obligado a devolver a "El Municipio-, en un plazo de cinoo días hábiles, oontados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hu~iere entregado para la realización de los trabajos.

Dácima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios oon base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio- estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El MunicipiO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajOSconforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Quesirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y c), ~ElContratista", a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo Queéste señale, someterá a

~ ~ consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligenciat~'. de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
~ determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo
~.... conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo

\1 fTAMi'ENTOrespecto a los preciOSunitarios 8 que se refiere este inciso, ~El Contratista" se obliga a ejecutar los
~~~W~l.II1.llC:PN.trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
" 20~2. 2015
"re ' VUCATA.~.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos .inherentes a la misma, serán a cargo de ~E1Contratista-.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aQuellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobandO y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El MuniCipio. para formular los documentos de pago a que

~ere lacláusulasextadeestecontrato.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a MEIContratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio- decidirá si procede a
imponer a "El Contratista- las sanciones "a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Municipio de TEKAX, YUCATAN.
Contrato No. MTYIFISM-13trEKAXI013

Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALllCA.
C.61AX24Y26, C.6IBX24Y26. C.61CX24Y26. C.24AX6ICY63.
C.44X59Y61. C.6tXS4Y56, C.6tXS6Y58. C.59XS6Y58, C.S9X58Y60,
C.58X57Y59. C.S9X60Y62. C.S9X66Y68. C.76X41Y43. EN TEKAX,
YUCATAN.

En todos estos casos ~El Municipio- dará a MEIContratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para tocios sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si MEIMunicipio- determinase no encomendar a MEIContratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1.,podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable 8 "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El
ContratiSta- o la QueMEIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

-;:.,.(~\~~.<.4f,r~.
H.AYUNTAMlENTO
ORES!r>r.t,lC\:l.M'.MtCl?~~_201~ En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
TE~ YUCATA."l, plazo originalmente pactadOen el programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmadO por

las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio" podrá modifICar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebcisen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactadO ni Implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán i1
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios .
serán autorizados bajO la responsabilidad de "El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterfsticas esenciales del objeto del .
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. .

Vigésima.- Sutx:ontrataci6n.- MEIContratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista- encomienda a
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Municipio de TEKAX. YUCATAN.
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Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTlCA,
C.61AX24Y26, C.61BX24Y26. C.61CX24Y26,. C.24AX61CY63,
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otra persona la realizaciOn de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subCOntratación. .

Entodo caso de subcontratación el responsable de [a realización de la obra será -El Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogadO en ninguno de los
derechos de -ElContratista •.
Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadOSle expida -8 Municiplo-, con
la aprobación expresa, previa '1 por escrito de -El Municipio-.
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación Ycumplimiento del contrato asr como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. Muro o por cualquier otra causa.
VIgésima tercera.- RégimenJurfdico.- El presente contrato se regirá por [a Leyde Obra Pública y 5erYiclos
Conexosdel Estado de Yueatén. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos Vigentes.
Vlps¡ma cuarta.- Declaración final.- -El c;:ontratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajO la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

C. CONSUE
NAVARRETE

Preside

El presente contrato se firma en -~municiPio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día U del
mesde M del año 2013. l~

~; por -El Municipio"

H.AYUNT ENTO
L CARME C1AMtJNICt?Al
ARRO 2012~201E
e MunicipaFKAX, YUCATtJt

Testigos

PROFR. WIS FERNANDO DUARTE
MANZANIllA
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¡
Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISM.13ffEKAXlO IS
Nombrede la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,

C.43X78Y80, C.80X4IY43, C.43X54Y56, C,39X42Y44, C,37X38Y40,
C,39X38Y40, C,39X32Y34, C.39X32Y30A, C.38X37Y39 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIODE ,EKAX, YUCATAN,

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO
OEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, T.S.U. FABIOLA PAULINA AVlLA
ORTEGON cargos que IXIr ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: PEDRO PABLO MATOS VERDEJO al que se denominara ~EI
Contratista", representado (a) por C. PEDRO PABLO MATOS VERDEJO en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DeclaracIones

1.- El ~Mun;cipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURASOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2013,
(PROVENIENTEDEL RAMO33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

UClTAClON PÜSUCA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los Jugaresen que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~ErContratista. declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, Credencial de elector, CURP y
registro ante la S,H.C,P. manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MAVP760930NYS

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 35 No. 483R INT 1 X 50 V 52 FRACC.LA HUERTA.
municipio de MERIDA.Estado de Yucatán;

H.AYUNTAMi.
PRESlDED,,l.li J:

2012- ¿'j'
en la localidad '1tEKAX, YU;....'.
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
Objeto de este contrato.



Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAX/015
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,

C.43X78Y80, G.80X41Y43, C.43X54Y56, C.39X42Y44, C.37X38Y40,
C.39X38Y40, C.39X32Y34, C.39X32Y30A, C.38X37Y39 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que oomo
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de -la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tocios los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.-Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOScorrespondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la COntraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

al.- la hojas originales y sus copias deben estar siempre fol;~das y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

c).• l.as copias deben ser desprendibles, no asr las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta. .

Expuesto lo anterior, las ~ sujetan a las siguientes:

f-~.~.
''llJIITM\I,¥,..2,
.~~~~ CLAUSULAS
2012 - 201~

"KPJ', '{\)CA'''''.

Página 2 de 12



H.AYUtflAMIENTO
'RESOOlCJo\ lm<lPI<

2012 - 201E
"EKAX, Y'JCATA!,!,

Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTY/fISM-13rrEKAXlOI5
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASfALTlCA,

C.43X78Y80. C.80X4IY43. C.43XS4YS6. C.39X42Y44, C.37X38Y40.
C.39X38Y40. C.39X32Y34. C.39X32Y30A. C.38X37Y39 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAJ(, YUCATAN.

Prlmera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio~ encomienda a ~EIContratista- y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en:
RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA. C.43X78Y80. C.80X4I Y43.
C.43XS4YS6, C.39X42Y44, C.37X38Y40. C.39X38Y40, C.39X32Y34, C.39X32Y30A. C.38X37Y39 EN
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $1. 832,880.93 (Son: Un millón ochocientos treinta y dos mil ochocientos ochenta pesos 93/100
m.n.) Mas la cantidad de $ 293,260.95 (SON: Doscientos noventa y tres mil doscientos sesenta pesos
95/100 m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
2,126,141.88 (Son: Dos millones ciento veintiséis mil ciento cuarenta y un pesos 88/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
dfas naturales por lo Que "El Contratista~ se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 13
del mes de Mayo de! año 2013 y a concluirtas a mas tardar el día 1.1.del mes de Junio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los .
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo cqrrespondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreña
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 1.0 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerCiCiOpresupuestal se hará efectiva la fianza 'que -El Contratista- deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "'ElMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para ta! efecto:

a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada Concepto (resumen de estimación. números generadores.
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
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Municipiode TEKAX. YUCATAN

Contrato No. MTY/FISM-I3IfEKAXlOI5
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA.

C.4JX78Y80. C.80X4IY4J. C.4JX54Y56. C.J9X42Y44. C.J7XJ8Y40.
C.J9XJ8Y40. C.39X32Y34. C.J9X32Y30A. C.J8X37Y39 EN LA
LOCALIDADY MUNICIPIO DETEKAX. YUCATAN.

cálculO e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutadOS
o por pagos indebidos. •

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

ej.- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MunicipiO., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprObada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaéiones contenidas en el contrato;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
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H.AYUNTAMIENTOd).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
PRfSlOEHOAWNIClP,ll Ley Federal de Fianzas en vigor.
2012- 201f

Tl:KAX,YUCATAN. E la ga ü' bs""";' . d Is ran a su l;;;lurapara garantIzar urante un pazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".



Municipiode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYfFISM-13fTEKAXl015
NombredelaObra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,

C.43X78Y80, C.80X4IY43, C.43X54Y56, C.39X42Y44, C.37X38Y40,
C.39X38Y40, C.39X32Y34, C.39X32Y30A, C.38X37Y39 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN.

Octava.~ Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatorla necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la proceclencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes proceclimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato; ,.

1I1.~En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).~Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentaci6n y apertura de proposiciones.

b).~Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~B MuniCipio" procederá a calcularlos conforme a los preciOSque
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
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ckLos precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalizaci6n del ajuste de costo deberá efectuarse ~ediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

H.AYUNTAMJENTO
PRESIOENCI\WIiClPII
2012.201f

"':KAX. YlJCAT¡~~1



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN

MTY/FISM-13/TEKAXlO 15
RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA. ASFALTICA.
C.43X78Y80, C.80X4IY43, C.43X54Y56, C.39X42Y44, C.37X38Y40,
C.39X38Y40, C.39X32Y34, C.39X32Y30A, C.18X17Y39 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidaél. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El ContratistaR notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio- procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio-.

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a jUiCiOde MEIMunicipioR quien liquidará el importe de los trabajOSque decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipio" levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a q!.Jese refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de .EI Contratista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por MEl
Contratista R •

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
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H.AYUNTAMIENTODécima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio-, a través de los representantes Que para
~S1DtNC!AMlM;:IPAI. tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
2012_201£ contrato y dar a "El ContratistaR

• por escrito. las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con
TEI(AX. YUCATAN.su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El

Municipio".



Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAXlOI5
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTlCA.

C.43X78Y80. C.80X4IY43. C.43X54Y56. C.39X42Y44. C.37X38Y40.
C.39X38Y40. C.39X32Y34. C.39X32Y30A, C.38X37Y39 EN LA
LOCALIDADYMUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN.

Por su parte. -El COntratista"' se obliga a establecer anticipadamente a la InIciación de los trabajOS,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adécuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especjficaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por -El
Municipio-. quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista"' y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista. con sus trabajadores.- -El COntratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El COntratista. conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El MunicipiO. en
relaci6n con los trabajOS del contrato y se obliga a rembOlsar a .EI Municipio. cualquier cantidad que
éSte se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- -El COntratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las 6rdenes de -El Municipio. dadas por escrito. éSte ordenara su reparaci6n
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que reiulten necesariOS.mismos que hará por su
cuenta -El COntratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna PO(ello. En este caso -El
Municipio •• si 10 estima necesario, podtá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si .El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con baSe en aquellos. haya establecido -El Municipio" para la ejecuci6n de sus
trabajos.

{;ji"'.EI Contra,sta. será responsable de los daños y pe~uicios que cause a .EI MunicipiO. o a terceras
a personas con motivo de la eJecucl6n de los trabaJos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por

~/ Inobservancia de las instruCCIones dadas por escrito por -El MUniCIpIO.o por violaCión a las leyes y
reglamentos aplicables.

H.AYUNTAMIENTO
~~~~~ECo ... .2012_201[ l ntratista debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
TEKAX.YUCATAN.dictámenes.permiSOS. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los

trabajOSObjeto de este contrato.

\~
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio" sancionará a "El ContratistaR en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

$i al efectuarse la comparación correspondiente al último mes REI Contratista
R
está en situación de

atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista

R

;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe d~ los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridOS
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El MunicipioR opte por la rescisiÓn del contrato, aplicará a -El Contratista
R

una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
COntratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

H. AYUNTAMIENTO
'ilE~DOOA_

2012- 201~
~KAX, YUCATAN

Décima Quinta •• Suspensión de los trabajos .• "El MunicipioR
, dando aviso por escrito a "El Contratista"

con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de. suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Décima sexta.- Rescisión del contrato,. Las partes convienen en que el contrato podrá ser resCindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El ContratistaR y al respecto aceptan que
cuando "El MunicipiO- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece

~
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en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista~ quien decide rescindirlo. será
necesariO que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contñltista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municlpio- así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos baSes. procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio~ considera que -El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElContratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derechO
con"enga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resol"erá
considerando los argumentos Y pruebaS que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y moti"ada.
y a su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a:EI Contratista~ y emitida la determinación
respectil/B, .El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOSsin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efecti"as las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lOrelativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, le"aotándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estará obligadO a de"ol"er a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la

(~ documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

~I Décima octa\la .• Trabajos extraordinarios.: Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario I\e"ar a
ENTOcabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidOS en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni

~:~~\ClPAl.en el programa. se procederá de la siguiente forma:

2012 - 2015
reKAX. VUCAT1>.N.1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate. "El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
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b).- SI para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intel'\'ención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El MuniCipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCiSOSa),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e)•• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipb, personal etc. que intel'\'endrán"en estos trabajos.

En este caso. la organizaCión y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de -El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciaclón, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~ElMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios u'nitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El MunicipiO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de 105 trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

"

H.AYUNTAMI~ Si 'EI ~~niCipíO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
~~~; procechmrentos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

n:KAX, YUCATAN.
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Décima novena.- Convenios Modifieatori~
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando loS motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio. resolverá en un plsl0 no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado -El
Contratista- o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la t,erminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~ElMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio- decidirá si procede a
imponer a -El Contratista- las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (lJeinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b} •.convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactada ni implique variación subStancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciOnes; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~ElContratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de 105 trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. .

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo-::;;::-""--""0.' -"-'T'''-~,
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a Quien
H.AYUNlAMIE~íO se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
PRESlOEICJ, l.fJNlCIm.derechosde - El Contratista".

2012.2015
TEKAX, YUCATA"l ..' .Vigeslma pnmara.- Cestón de los derechos de cobro.- ~EICOntratista~ solo podrá ceder o comprometer

sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio~. con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio-.
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~ElContrat;sta~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Ypor las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

,
Vigésima cuarta.- Declaración fina 1.- ~EI Contrat¡sta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en "TEKAX- municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día 11 del
mes de Mayo del año 2013.

PROFR. WIS FERNANDO DUARTE
MANZANILlA

por ~EIMunicipio"

C. PEDRO
ADMI

Testigos
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T.S.U. FA lOLA PAUUNA AVILA
ORTEGON

Secretario Comuna
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Munjcipiade TEKAX. YUCATAN

ContratoNo. MTYIFISM-13ffEKAXl021
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DEi CALLES PAVIMENTADAS EN LA

LQCAUDAD DE TIXCUITYN EN EL MUNIQPIO DE
TEKAX. YUCATAN. (C.f!XSY9. C.7X6Y8,C-6X!~ ••Y8,ftt.'YtC;f3iHAM!J\Q DEACCESE Al. CEm_R'Q.___ÚN--'R----!'_DE LA '-OCALIDA!!...

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de • Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este aeto por su IP~rles;\;lldJ¡en!!:t:4e
Municipal - y el Secretario Municipal,

.' cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: .~

al que se denominara "El Contratista", representado (a) por OM
en su carácter de de conformidad con las declaraciones y cláusulas

siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara Que:

1.l.-A! Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los aetos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social
MunicipaL

Describir la fuente de recursos que corresponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATAN s;to en El PALACIO MUNICIPAL, calle 50.A X 53Y55 COL. CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
f.-INVlTACJON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

~. AYUNTAMIENTO
,'l;ESID!NCIA" JNilPAl

2012.2015
rE X. '!lJC4TN.l.

2.1.- Acredita su existencia con Aeta de Nacimiento No. 00444 de fecha uno de Agosto de mil
novecientos ochenta y ocho del libro NO.OOOOO03de la oficialia 01 de la localidad de TEKAX
Vucatán , y su representante acredita su personalidad con credencial de elector con foho no.
0834107045132 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 184-A de la calle 46 x 59 Y 61 de la colonia
CENTRO,de la localidad de TEKAX.municipio de TEKAX,Estado de Yucatán:

,
/
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Municipiode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAXl021

Nombre de la Obra Rf:COl'OSTRUCCIo."l DECALLESPAVIMENJADAS EN LA
LOCALIDAD DE TIXCUyIUN EN EL MUNICIPIO pE
TEKAx. YUCAJAN. tC-8XSV9, C-7X6¥8, C6XSX9. C-SX4)].
~.•;~gtfoouiRrE,oSk.tE¡¡,\'ritAL"MENTE'IO.

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción Vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se conSignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecUCión;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y el 94 de la Leyde Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulas correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
ObligaCionesconcertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. ~_.~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y -El Contratista~ previo al inicio de los t ~l
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir \ ~ , I
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas ~ •.•
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~,!!:!~AMJENTO

'~,,",",ClA IlUNIClPAi.
a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contratQ7:=~~~Yl ~~~.~.

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y dos copias, una para -El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

C).-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
claSificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAXl021
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION DE CAnES PAVIMENTADAS ENLA

LOCALIDAD DE TlXCUl'TIJN EN EL MUNICIPIO DE
TEKt\,X. l1JCATAN. !C8X5Y9, C.7X6Y8. C{iXS¥9. C.SX4YS.
f:Wéft,'t.i~~OSkZf¡¡'!;;¡K'L CEMENTERIO.

CLAUSULAS
Primera•• Objeto del contrato.- ~El Municipio~ encomienda a MEIContratista- y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "RECONSTRUCCIO:-<
DE CALLES PAVl\fENTADAS EN LA WCALlDAD DE TIXCUYIlIN EN EL MlJ!I,"lOPIO DE TEKAX, YUCATAN. (C-
SX5Y9, C.7X6Y8, C-6X5Y9, C-5X4YS, C-6XIYJ, C-6XJ, CAMINO DE ACCESO AL CEMENTERIO. SEGÚN CROQUlZ DE
LA LOCALIDAD).", en la localidad de ~TEKAX"de este municipio.

Segunda .• Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de
mas la cantidad de
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
M3O"días naturales por lo que ~ElCOntratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"27" del mes de "MAYO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día .25" del mes de "JUNIO" del
año .2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra." -El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.• Anticipos.- ~ElMunicipio" otorgará un 30 (Treinta) por ciento del costo glObal presupuestado en
el presente contrato para que -El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bOdegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las .-
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en I~
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el ~I
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesorerfa ~~
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizaoo AYUr..'TAMleNTO
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre B8lSIDENClAI,fUNa:w.
ejerCicio presupuestal se hará efectiva la fianza que .El COntratista- deberá presentar para garantizar 2012. 201E
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. '00:, YUCAThN,

Sexta.- Forma de pago." MEIContratista- recibirá de -El Municipio. los pagos, 'por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los reQuisitoo
establecidos para su trámite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio-, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:



Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAXl021
Nombre de la Obra RECONSTRUCCIONDECALLFS PAVJMf.NIADAS ENLA

LOCALIDAD DE I1XCUTIUN EN EL MWlJClPlQ DE
TEKAX, YVCATAN. (C-8X5Y2, C.7X6Y8, C=6XSX9, C.5X4)'8,
-6XIYJ -6X3 CAMINODE ACCE.~OA ME
E o lJIZ DE lA UDAD .

a).- ~ElContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~ElMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
.EI Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ElContratista~ no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~ElContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima,-fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contrat¡sta~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a .EI
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que .El ..-..~
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) 1.:t..!ll~.l
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y ~I
comprobada solvenCia, a favor de ~EIMunicipjo~. ~'"

H.AYUNrA.~rENTO
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la instituci6~MVNfCIFW.
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~~ y:~\;,,~
a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cl .•Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

/
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Municipio de TEKAX. YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM~13rrEKAXl021
Nombre de la Obra RECO!"STRUCCIO:'o' DE CALLES PAVIMENTADAS ENLA

LOCALIDAD DE TIXCUYDJN EN EL Ml1iICIPIQ DE
TEi(AX, VUCAT AN. (C-8X5Y9, C-1X6YII. C<iX5Y2. C-5X4YB.

f,!'twéi:t,aW::AQS:;ffii;~"l CEMENTERIO,
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista'", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y soto podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio~.
Octava.- Fianza de garantra del anticipo.- Para garantizar la correcta inversi6n del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio- la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio-.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio" lO
notificará por escrito a ta institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Munícípio~, a solicitud escríta de -El Contratista- la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes prOCedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo Siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. H.AYUNTAMIENTO
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para 10~SIDENClA2012/,IiJNiCiF~
t b. d' d' - 201:-ra aJOSpen lentes e ejecutar. TE. IX,vllCI\T ~.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación 'i apertura de proposiciones.

b).. los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermíne el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio" no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: "El Município~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad iginal durante todo el ejercicio del contrato;



Municipiode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISM-13ffEKAXl02t
Nombre de la Obra RECONSIRUCCIO:"l DE CALLES PAVIMENTADAS ENLA

LOCALIDAD DJo: TlXCU\TIJN EN EL MUNICIPIO DE
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f£g3ci60"t,ft~l:fL'&tEgs~ALCEMENTERIO,

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.• Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, MEIContratista~ notificará por escrito a MEIMunicipio~ la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de eStimaciones);1 MuniCipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. MEIMunicipio~ procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de MelMunicipio~.

Independientemente de lo anterior, "El MunicipioM efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando MEIMunicipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a MEIContratiSta~ el ImpOrte de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de MElMunicipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correSpOndiente.

cj.- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
antiCipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando MEIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulandO la estimación
correspondiente. H.AYUNTM1IENTO

PRESIJENC(4U~¡OP&
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren¡_ 2~~t,.;~1.;,l;.~,
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipioM y a cargo de "El Contratista", el , •.•
impone del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse pOr trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas fas garantías otorgadas pOr MEI
Contratista ~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- MEIMunicipioM, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a MEIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISM.13rrEKAXl021
RECONSlRucqON DE CALLES PAVIMENTADAS EN LA
LOCALIDAD DE TIXCUXI1iN EN EL MUNlCIPfO DE
TEKAX" Yt.'CATAN. (C-8X5V9, C.7X6Y8, C-6XSX9, C-SMY!!,

~:ir&@iliz'trzO~mALCE!IEJ'lTERIQ.
su ejecución, en la forma convenida, asf como las modificaciones Que, en su caso, ordene ~EI
Municiplo~,
Es facultad de '"El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, '"ElContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de '"El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista. con sus trabajadores,- ~El Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. '"ElContratista~ conviene por lo mismo, en responder de tOdas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por 'El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

Décima tercera .• Responsabilidades de '"ElContratista'".- "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionares que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso 'El
Municipio'", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sín que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

,,...-,.~
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-~Si '"El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la "
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a . '!'
reclamar pago alguno por ellos. H,AYUNTAM!EHTO

fll£S!JfNaA WilCl?N
"El Contratista'" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridad rE~~yJ¿f;,1.i
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las . ,~"l.
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.
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En caso de que ~ElMunicipioM opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEIMunicipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

~El ContratistaW deberá efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipiow tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratistaM de acuerdo al
programa aprobado para lo cual MEIMunicipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El MunicipioM sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de Jostrabajos realmente
ejecutadOS y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución q:Je corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista-;

bl.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al mlllar) del importe de los trabajOS que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~El
Municipio

M

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo.

(~'¡
~.,l

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EJH.AYUNTAMlENTC
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajo~/i}N¡~
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de 2012.2'31.:
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ,YL'CA.T,:.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio-, dando aviso por escrito a -El Contratista-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEI Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima selCta.-Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista. y al respecto aceptan que
cuando MEIMunicipio. sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El ContratistaM quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al prOCedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

"El Contratista" estará Obligada a devolver a MEIMunicipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCipio. éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
esten debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación l.~~~.
respectiva, MEIMunicipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOSsin liquidar, hasta ~n
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales ~I
sigU¡e~tes, a la f~.ha. de la notjficaci?n de dicha resoluc.ió.n,a fin de proc~er a hacer efectivas las H,AYUN1. .
garantias. En el fmlquito deberá conSiderarse el costo adiCional de los trabajOS por ejecutar y que SEfRESIDENctA~E!'"O
encuentren atrasados conforme al programa; así como, fa relativo a la recuperación de los materiales y 2012. 201~.
equipos, que en su caso hayan sido entregados. "'Ekí\)( "nJCA~•••
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión de
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y diSPOSiciónde los bienes
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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Décima octava.~Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiOde "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a)." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Quese trate, MEIMunicipio. estará facultado para ordenar a MEIContratista"' su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b)." Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "'El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"'ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "'ElMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "'El Contratista"' estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio"' lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista"' se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el." En el caso de Que "El Contratista"' no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "'El
Municipio"' podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de ta obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"',

Además, con el fin de Que "'El Municipio"' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista"' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de MEIMunicipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MuniCipio"' dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

-,
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Munlcipio~ determinase no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusUla, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificaCión o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la Que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos eStipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
ContratiSta~ el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

Página 11 de 13

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
inCluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajO
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiCiones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modltl.AYUNTA.l.11ENTO
alguno, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto dERESIOENClAI.fUNICIP/l1.
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ..-2012 - 20
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicIos de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio" el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Entodo caso de subContratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final,- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) CIUDAD DE TEKAX municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 25 del mes de MAYO~ ~ 2013.

~por "El Municipio"

H.AyUNTAM~

EL CARME 2012.20"-
VARRO TEKAX.YUCA.Ti..N.
icipal

por "El Contratista~

~_c-SA~O
ALONZO

ADMINISTRADOR UNICD
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Testigos

PROFR. LUIS FERNANDO
OUARTE MANSANILLA
TESORERO MUNICIPAL

Página 13 de 13


